
JUZGADO 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE 

45 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ) 

 

AVISO 

SUSPENSIÓN DE TERMINOS  

A PARTIR DE MARZO 14 DE 2022 Y HASTA NUEVO AVISO 

 

Se avisa a los litigantes y demás usuarios que, a partir del lunes 14 

de marzo de 2022 y hasta nueva comunicación, SE SUSPENDEN 

TÉRMINOS JUDICIALES como lo dispone el artículo 157 del Código 

Electoral, en consideración a que la Juez titular del Juzgado 45 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá fue 

designada por la Sala de Gobierno del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, como CLAVERO en la COMISIÓN 

ESCRUTADURA de la localidad de Suba Tibabuyes de Bogotá 

para las elecciones de Congreso de la República. La suspensión 

de términos irá hasta cuando la respectiva Comisión Escrutadora 

termine sus funciones. 
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